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Notaría Septuagésima Sexta del cantón 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

  

  

ESCRITURA No.[|2019| 17| 01| 76/P01307 
              

FACTURA No. 001-002-000056643 

    

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ Y DAVID LEONEL 

MONTOYA SALAZAR 

A FAVOR DE: 

REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO Y ANDRES 

EDUARDO BEDOYA ANDRADE 

CUANTIA: $ 800,00 

DI 3 COPIAS 

S.G. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de lla 

República del mia día UNO"DE ABRIL Pa DOS 

MIL DIECINUEVE” ante mí, DOCTOR GONZALO ROMAN 

CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: por una parte la señora TAMARA 

CATHERINE SALAZAR A sus propios / 

derechos; yy, el señor DAVID LEONEL MONTOYA tin 

¿sul sus propios derechos y )por otra /parte e 

REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO, soltero,*por sus 

propios derechos; y, el señor ANDRES EDUARDO BEDOYA
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

" ANDRADE, ln oropioyberechos Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito,/ legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas- 

agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a 

escritura pública, la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

Públicas, sírvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, libre y voluntariamente, por 

una parte TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ, divorciada, 

por sus propios derechos y el señor DAVID LEONEL MONTOYA 

SALAZAR / ha 

   

soltero for sus propios derechos; en calidad de    
(0) vor otra parte el señor REINALDO SANTIAGO 

(ApuEROR AREVALO, soltero, por sus propios derechos, y 

ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE, soltero, por sus propios 

derechos, en calidad de AM comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana/ mayores de edad, Áomiciliados en 

esta ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, doctor én 

Darío Espinosa, de fecha veinte/ de junio/ del Sata 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil Ep ul don 

fecha dos de au0ok, del año dos mil dos,” se constituyó la 

Compañía “FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA.”, siendo sus 

socios los señores Fernando Procel Gallegos y Patricio Erazo 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

  

  

ESCRITURA No.[2019| 17| 01| 76/P01307 
              

FACTURA No. 001-002-000056643     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ Y DAVID LEONEL 

MONTOYA SALAZAR 

A FAVOR DE: 

REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO Y ANDRES 

EDUARDO BEDOYA ANDRADE 

CUANTIA: $ 800,00 

DI 3 COPIAS 

S.G. | 

  

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuadorhoy día UNO" DE ABRIL SÓ ENO DOS 

MIL E me mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN 

CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: por una parte la señora TAMARA 

CATHERINE SALAZAR rias sus propios / 

derechos; yy, el señor DAVID LEONEL MONTOYA Pi 

¿isos sus propios derechos y, )por otra/parte A señor 

REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO, soltero,” por sus 

propios derechos; y, el señor ANDRES EDUARDO BEDOYA
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E 
Benavides, propietarios de trescientas veinte (320) participa 

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito SN 
Dr. Gonzalo Román Chacón NEL, 

Notario ES El S 

       

  

      o
 ONES, . gov 

Nao 

cada uno, de un valor de USD 1,00 (un dólar) cada participación Y0 FS 
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los señores Fernando Procel Vega y Gonzalo Procel Vega, 

propietarios cada uno de ochenta (80) participaciones de USD 1,00 

(un dólar) cada participación.- b) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, el ocho de septiembre del dos 

mil tres, los cónyuges señores Aníbal Patricio Erazo Benavides y 

Gisela Verónica Vargas Calvopiña, cedieron trescientas veinte 

  

   

    

    

(320) participaciones a favor del señor Fernando Procel Vega socio 

de la compañía con ochenta participaciones, por lo que pasó a 

poseer en total cuatrocientas participaciones de un valor de u 

dólar cada una. Cc) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarta del cantó 

Quito, el veinte de mayo del dos mil diez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito de fecha veinte y dos de junio del dos 

mil diez, el señor Fernando Procel Vega, casado con la 

María Victoria Villamar Villamar, ceden sus cuatro ientas 

participaciones de un dólar cada una en favor del señor /EDWIN 

VINICIO LÓPEZ SALTOS, divorciado; y, que los señores Fernando 

Procel Gallegos, casado con la señora Nelly María Fabiola Vega 

Cuesta y el señor Gonzalo Augusto Procel Vega, ceden sus 

trescientas veinte; y, ochenta participaciones, respectivamente, a 

favor de la señora RUTH ELIZABETH YANEZ SALAZAR, casada; 

d) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Septuagésimo Sexto del cantón Quito, el 

treinta de enero del dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito de fecha diez de febrero del dos mil



   
24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

diecisiete, el señor EDWIN VINICIO LÓPEZ SALTOS, divorciado, 

ceden sus cuatrocientas participaciones de un dólar cada una en 

favor de la señorita JENNIFER YAJAIRA ZAPATA ESCOBAR, 

soltera; y, que los cónyuges señores JORGE MAURICIO 

SANCHEZ GONZALEZ y RUTH ELIZABETH YANEZ SALAZAR, 

cedan sus cuatrocientas participaciones respectivamente, a favor 

de la señora TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ, 

divorciada. e) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo Sexto del cantón 

Quito, el dos de febrero del año dos mil dieciocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito de fecha veinte y siete de 

marzo del dos mil dieciocho, la señorita JENNIFER YAJAIRA 

ZAPATA ESCOBAR, soltera, cede de sus CUATROCIENTAS 

articipaciones de un dólar cada una las TRESCIENTAS 

OVENTA Y NUEVE en favor de la señora TAMARA CATHERINE 

SALAZAR MUÑOZ, divorciada; y, UNA restante en favor del señor 

DA v ID LEONEL MONTOYA SALAZAR, soltero. f) La Junta 

y General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

VELATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA.”, celebrada el día veinte 

de marzo del dos mil diecinueve, autorizó en forma unánime que la 

señora TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ, divorciada, 

cede de sus SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

de un dólar cada una las CUATROCIENTAS participaciones en 

favor del señor REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO, 

soltero; y sus TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones 

de un dólar cada una restantes ceda en favor del señor ANDRES 

EDUARDO BEDOYA ANDRADE, soltero; el señor DAVID LEONEL 

MONTOYA SALAZAR, soltero, cede de su UNA participación de un
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Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

dólar en favor del señor ANDRES EDUARDO B 

ANDRADE, soltero, así también la referida Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía “FLATEL 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., por unanimidad aceptó la 

inclusión de los nuevos socios. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con los antecedentes expuestos, 

la señora TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ, divorciada, 

mediante este instrumento ceda de sus SETECIENTAS NOVENTA 

Y NUEVE participaciones de - la compañía  “FLATEL / 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar / 

de los Estados Unidos de América, cada una, ceda, 

CUATROCIENTAS participaciones de la compañía “FLATE 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una a favor del señbr 

REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO, soltero; y 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones restantes!de 

un dólar cada una de la compañía “FLATEL COMUNICACIONES 

CIA. LTDA, a favor de el señor ANDRES EDUARDO BEDOYA 

ANDRADE, soltero; y, el señor DAVID LEONEL MONTOYA 

SALAZAR, soltero, mediante este instrumento ceda de su UNA 

participación de la compañía “FLATEL COMUNICACIONES CIA. 

   

    

LTDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, en favor del señor ANDRES EDUARDO BEDOYA 

ANDRADE, soltero. El precio de la negociación es de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, valor que ha sido 

pagado en dinero en efectivo por parte de los Cesionarios a los 

Cedentes.- La cesión comprende la totalidad de los derechos de 

los Cedentes sobre las participaciones sociales cedidas, es decir,
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 

participaciones por reservas, en especial reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar sus 

participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA: 

RAZON E INSCRIPCION.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía. (QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES Y GASTOS.- Se adjunta como documentos 

habilitantes copia certificada del acta de la Junta Universal de 

Socios de la Compañía “FLATEL COMUNICACIONES CIA. 

LTDA.”, celebrada el día veinte de marzo del dos mil diecinueve. 

Los gastos que demande la presente escritura hasta su 

legalización, son de cuenta de los Cesionarios. NOTIFICACIONES: 

LOS CEDENTES, fijan su dirección en la calle Flavio Alfaro y 

Avenida Mariscal Sucre, Condominio San Carlos, Bloque Tulcán, 

Departamento Quinientos Tres, cantón Quito, provincia de 

Pichincha; teléfono cero nueve nueve nueve dos siete uno nueve 

cuatro cuatro; correo electrónico montoyalayo(MWgmail.com; LOS 

CESIONARIOS, fijan su dirección en la Avenida Maldonado Lote 

quince y calle Guayanay Nan, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

teléfono cero nueve seis nueve cero siete cero cero dos; correo 

electrónico andresandrade(WMyahoo.com. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 
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Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

  

la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil Tr 

guión ochocientos treinta y nueve del Foro de Abogados. Los 

comparecientes autorizan y solicitan el certificado único del    

   

   
     

   

Registro Civil para ser agregado, conforme el artículo setenta y 

cinco de la LOGIDC, y a petición de los mismos también se 

agregan las copias de sus cédulas de ciudadanía. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a las 

comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo e 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de e 

Notaría de todo lo cual doy fe.- 

  

TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ 

c.c. f10OS6E32218 . 

DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR 

C.C. 17 US227/0 

  

   
REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO 

C.C. ¿7000 SI) 

Siguen las firmas.....



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

  

     

    

Notario 

1 

2 

3 

4 ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE 

5 C.C.(9R4RI99-5 

6 

7 

8 

9 DOCTOR GO 

10 NOTARIO SEPTUAGÉSI O SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
SA



      

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “FLATEL COMUNICACIONES CIA/ b 

Piso, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
Compañía “FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA.” 

Los socios, sra. TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ, y señor DAVID 
LEONEL MONTOYA SALAZAR quienes representan el cien por ciento del 
capital social de la compañía, aceptan la celebración de la presente Junta sin 
convocatoria previa como lo establece la Ley de Compañías y el Estatuto 
social, para tratar el siguiente punto como orden del día: 

  

    
   

          

   
   

PUNTO UNICO: Aprobar la Cesión del total de las participaciones, de la socia 
sra. TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ  cuatrocientas (799) 
participaciones sociales de la compañía y señor DAVID LEONEL MONTOYA 
SALAZAR a favor de los señores REINALDO SANTIAGO FIGUEROA 
AREVALO y señor ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE y aceptar la 
inclusión de los nuevos socios. 

Aceptado por unanimidad el orden del día por los socios de la compañía s 
instala la sesión bajo la presidencia de la señora TAMARA CATHERIN 

SALAZAR MUÑOZ y actúa como Secretario el señor Gerente General DAV 
SANTIAGO YANEZ SALAZAR 

CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, ceda CUATROCIENTAS participaciones de la 
compañía “FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA., de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a 
favor del señor REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO, soltero; 

y sus TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones restantes de 
un dólar cada una de la compañía "FLATEL COMUNICACIONES CIA. 
LTDA, a favor de el señor ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE, 
soltero; 

2. El señor DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR, soltero, mediante este 
instrumento ceda de su UNA participación de la compañía “FLATEL 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, en favor del señor ANDRES EDUARDO 
BEDOYA ANDRADE, soltero 

Moción que es aprobada por unanimidad por la Junta General, autorizando a la 
socia señora TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ a ceder el total de 
sus acciones favor de REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO (400) 
acciones; y a favor de ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE, soltero;



  

(399); y, a DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR, a ceder el total de sus 
acciones favor de ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE (1) acción; y, a 
su vez acepta la inclusión de los nuevos socios a la compañía. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los Cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de 
capital, aportes para futuras capitalizaciones superávit, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar sus participaciones lo 
hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
ellos para sí. 

Por no haber más puntos que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de 
veinte minutos para que se redacte la correspondiente Acta. Transcurrido este 
lapso se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad sin modificaciones con la que demuestran conformidad todos los 
asistentes. Para constancia de los cual firman en una unanimidad de acto a las 
doce horas y treinta minutos, el Presidente, El Secretario y los Socios. 

¡DN =—, 

TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ 
SOCIO — PRESIDENTE 

J ul Y Dueto, 
SANTIAGO YANEZ SALAZAR —- DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR 

SECRETARIO Socio



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP riioación y coiiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN [ 

  

Número único de identificación: 1708632268 

Nombres del ciudadano: SALAZAR MUÑOZ TAMARA CATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ NORMA AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

V 
Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 | 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

    N? de certificado: 192-211-38264 

    UI ! A poa 
e 
Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

                    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivistual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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   OLE AHCIS 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
a 24 - MARZO - 2019 can 

0083 F 0083 - 051 1708632268 JUNTA Ne. CERDECADO lo. CEDULA No 
SALAZAR MUÑOZ TAMARA CATHERINE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 4 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 

ZONA: 1 
 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP in y ciación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1721522710 

Nombres del ciudadano: MONTOYA SALAZAR DAVID LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS Y 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

PJ! | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTOYA GALLO PABLO LEONEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR MUÑOZ TAMARA CATHERI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

  N? de certificado: 190-211-39222 

| | | [ [ !l | IM Ledo. Vicente Taiano G. 
190-21 22 1-392 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Pan Documento firmado electrónicamente 

  

                

  

            

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 24 - MARZO - 2019 cal. 

0019 - 101 1721522710 CESTIEICADO Mo. CÉDULA o. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    
Número único de identificación: 1718482795 

Nombres del ciudadano: BEDOYA ANDRADE ANDRES EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BEDOYA JAIME ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE JOSEFINA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-211-39199 
his a ar” 

IE ll | | IN Il | Il II l Lodo. Vicente Taiano G. 
o-211 -39199 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

A A o Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ñ 24 - MARZO - 2019 id can. 

0009 M 0009 - 

  

1718482795 
BEDOYA ANDRADE ANDRES EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTON. QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

PARROQUIA CONOCOTO 

  

ZONA: 4 

  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iearicacóny cotación 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ / 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FIGUEROA MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE | 

Información certificada a la fecha: 1 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-211-39242 

[8 l | | A | IM Ledo. Vicente Taiano G. 

198-211-39242 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
A Moca mento firmado electrónicamente 

    
            

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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2029-03-07 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ú 24 - MARZO - 2019 can 

0031 M 0031 - 165 1708008345 
JUNTA NO. CERTIFICADO No. CÉDULA ha. 

FIGUEROA AREVALO REINALDO SANTIAGO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Provircta: PICHINCHA 

CANTON. QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: LA MAGDALENA 

0
 

ZONA; 4 | | |  



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA. QUE OTORGA: TAMARA 
CATHERINE SALAZAR MUÑOZ Y DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR A 
FAVOR DE: REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO Y ANDRES 
EDUARDO BEDOYA ANDRADE, firmada y sellada en Quito, uno de abril del 

año dos mil diecinueve. - 

  

  
 



ji UA 
Factura: 003-002-000084928 20191701011000714 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701011000714 

2 

MARGINACION 

OTORGANTES 

Y 
SANTIAGO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1709725327 

ACTO O CONTRATO: ¡CESION DE PARTICIPACIONES 

: 2019 

DE PROTOCOLO: :20191701076P01307 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701011000714 

FECHA: 2 DE ABRIL DEL 2019, (14:20) 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O TO: CONSTITUCION DE CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-06-2002 

NÚMERO DE PROTOCOLO: S/N 

OTORGANTES 

'YANEZ SALAZAR DAVID 
SANTIAGO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1709725327 

DNS  



¡'OTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
¿IMA PRIMERA NOTARIA 

ITON QUITO 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN:- Tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA FLATEL COMUNICACIONES CIA. 

LTDA., QUE OTORGA TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ Y 

DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR FAVOR DE REINALDO 

SANTIAGO FIGUEROA AREVALO Y ANDRES EDUARDO 

BEDOYA ANDRADE, celebrada el uno de abril del año dos mil 

diecinueve, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Septuagésimo 

Sexto del cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  FLATEL 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., celebrada el veinte de junio del dos 

mil dos, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí 

cargo.- En Quito, a dos de abril del año dos mil diecinueve.- 

  
  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsO notarial 1 quito.com.ec



  

TRÁMITE NÚMERO: 22202 

423399 1VBNS TWV«     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 142749 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 335 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /01/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLATEL COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TAMARA CATHERINE SALAZAR MUÑOZ TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 799 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 400 A REINALDO SANTIAGO FIGUEROA AREVALO Y 399 A ANDRES EDUARDO BEDOYA 

ANDRADE; EL CEDENTE DAVID LEONEL MONTOYA SALAZAR TRANSFIERE SU PARTICIPACIÓN DE UN 

DOLAR A FAVOR DEL CESIONARIO ANDRES EDUARDO BEDOYA ANDRADE..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE AGOSTO DEL 

2002..- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: Eco, A10 ) DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 ¿ae Registro e 
e e, 

Y Lo 
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DRA. JOHANNA ELI ÍC CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC si 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE o. So
 U

p 

PSSS 

Página 1 de 1 

 


